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DIARIO POLITICO.
PR E C IO S DE SUSCRICION.

Un mes, 8 rs,— Un trimestre, 22.— Seis mMei, 43. 
PBori.NCus.— Tres meses, 28 r s .-S e is  meses, 54.
Extr.^xjebo.— Tres meses, 60 rs.— Seis meses, 110.
Sa adm iten anuncios y com unicados á precios coaTeuciuDales.

d i r e c t o r :

A I N T O I V I O  O .  L T ^ O R E IV T J E

PU N TO S DE SUSCRICION.
Redacción y Administración, calle de la Farmacia, 13, principal. 
Librerías de Uurán, Leocadio López, San Martin y Universal.
Los pedidos de provincias han de h acvse  directamente á la Ad* 

ministracion de Madrid, con remesa de su importe en libranzas ó 
sellos de franqueo.

CÓRTES CONSTITUYENTES

Extracto dt la sesión celebrada el dia 9 d» 
Junio de 1870.

eBF.SIDESCI* DEL SR. D. MASCEL RUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las_dos, y leida el acta 
de la anterior por el señor secretario Rius, 
fue aprobada.

Pasaron á la comisión respectiva varias ex­
posiciones.

Ó B D E X  D E L  D IA .

Relaciones entre ambos Cuerpos rolegisladores.
El señor p r e s i d e n t e :  Discusión del dic­

támen declarando subsistente en su fuerza y 
vii’or la ley de relaciones entre ambos Cuer­
pos colegisladores.

Leido dicho dictámen, y no habiendo nin­
gún señor diputado que pidiese la palabra en 
contra del articulo único que contenia, fué 
aprobado, prévia la oportuna pregunta, anun­
ciándose que pasariaá la comisión de correc­
ción de estilo.

Suplementos de crédito.
Continuando la órden del dia, fue aprobado 

sin debate el dictámen relativo á la concesión 
de varios suplementos de crédito aJ ministerio 
de Gracia y Justicia, anunciándose igualmeñte 
que pasarla á la comisión de corrección de 
estilo.

Ferro-carriles,
El ^eñor PR E SID E N TE : Continúa el deba­

te pendiente sobre el dictámen rela'Ivo al 
complemento del plan general de ferro-car­
riles.

El Sr. Franco del Corral tiene la palabra 
para apoyar su enmienda.

i.aenmiendaal art, i.* de este proyecto, to­
mada ayer en consideración por la Cámara, 
que se decia ser del señor conde de Iranzo, 
iba firmada en primer lugar por el Sr. Santa 
Cruz.

KlSr. FR A N C O  DEL C O R R A L : Voy á ex­
plicar las razones que tengo para apoyar la 
enmienda, principiando por decir qus las mi­
na.? de Savero son de tul importancia, que ya 
"I Sr. D. Casiano del Prado manifestó en una 
.Memoria que debian explotarse, y en 50 mi­
llones de toneladas se u.alcula la cantidad de 
carbón que puede b-meflciarse, á lo que no 
llega ninguna d é la s m ñas que hay, ni áun 
las de Espiel y  Belmez y San Juan de las A ba­
desas.

Hay ya minas en esa cuenca que han sido 
explotadas, y niagníft<'os edifieio<-: cíeoste  de 
construcción de «•a ijuea sólo es de unos 20 
millones, y por consiguiente, ia subvención 
sólo habrá de ser de unos ocho ó nueve millo­
nes. Las dos lineas que hay para las minas de 
Espiel y Beiroez han costado por via de sub­
vención 50 millones, y la de San Juan de las 
Abadesas, 28. No creo, pues, que el coste de 
la línea de Savero pueda ser obstáculo á la ad­
misión de mi enmienda.

Cuando han funcionado las fábricas de esa 
cuenca, lian dado trabajo á 5 ó 6.000 jornale­
ros; y hoy, en que á consecuencia de la mala 
cosecha del año 68 y  la seqms de este año ca­
si todos los medios se han agotado en esa par­
te de Castilla, seria muy oportuno facilitar por 
este medio á esos desgraciados pueblos el sa­
lir del estado eo  que se encuentran, haciendo 
a! nismo tiempo un gran beneficio á los inte­
reses generales del pais. Ruego, pues, á la Cá­
mara se sirva admitir la enmienda que h e te -  
nido el honor de apoyar.

El señor ministro de r o n iE N T o ;  Señores 
diputados; no voy á ocuparmede la enmienda 
sino ácum ¡,llp)a promesa que ayer hice al final 
de ia sesioul Dije que combatía la forma de la 
subvención porque sa ponía al ministro de F o­
mento en un compromiso y  se daba lugar á 
que sobre la administración se proyectase al­
guna sombra de una inmoralidad, y que no 
podia admitir la subvención para las líneas que 
se habían concedido sin ella.

Para establecer un plan extenso, es preciso 
abrirla Información oportuna y tener á la vis­
ta los datos necesarios, uo siendo posible Im­
provisarlo por medio de la admisión de en­
miendas. Expuestas estas consideraciones, la 
Cámara obrará según lo crea conveniente res- 
Pec',0 á las enmiendas.

Leida por segunda vez la enmienda, y pré­
via la oportuna pregunta, fué tomada en co n ­
sideración en votación nominal, á petición de 
suficiente numero de señores diputados, por 
59 voto? contra 33.

.Acto continuo se leyó una enmienda pidien­
do á ias Córtes se diguen admitir la siguiente 
adición a! articulo l .* del proyecto de ley de 
ampliación del plan general do ferro-carriles 
presentado por la comisión, «de Zamora á As- 
torga por \enavente,» que fué aprobada.

Be leyó otra enmienda para que se incluyera 
en ei dictámen la línea de Cádiz á Gibraltar, 
que figura en el pruyeeto dei Gobierno.

En su apoyo dijo
El Sr. e l d u a t s n :  Deseo saber si la eo- 

inisioD admite la enmienda.
líl Sr. P A S C U A L  T  s i l v e s t r e :  La co­

misión de acuerdo con el Gob.erno, no puede 
admitirla.

Rl Sr. E L D U A 7E N : Respecto ó las conside­
raciones estratégicas y militare? que exigen 
que laJinea férrea de Madrid á Cádiz se pro- 
lougue hasta Gibraltar, bástame deolrqu eel 
Señor ministro de la (íuerra lo ha reclamado 
Varias veces, y lo mismo el de Marina, pues 
segiirameut? el puerto de Algeciras es el me­
jor  de a jurlla costa como pusrto de refugio.

Ahora bien; yo no sé, en vista  d é lo  indi­
cado, cóiQO Ja comisión se piegs á que esta lí­

nea forme parte del dictámen que se discute, 
cuando ha admitido otras que no son de más 
valia, y deseo que nos manifieste si está con ­
forme cou este , acuerdo ei señor ministro de 
Fútae'hto, que la traia en su primitivo pro­
yecto

El Sr. S A N C H E Z r u a n o :  F s verdad que 
en el proyecto del Gobierno venia Ja linea de 
Cádiz á Gibraltar, cuya iiiiportancia yo no 
desconozco; pero com o nuestro proyecto ha­
bia de responder á  una necesidad imperiosa y 
superior á la voluntad del señor Ministro, cual 
era el acuerdo de la Camara al tratarse del 
ferco-earril de llalpartida, la comisión exami­
nó sí el proyecto estaba conforme con ese acuer­
do, ó si eran bastante fuertes las razones en 
que se fundaba para separarse de él en esto 
punto.

No hay que olvidar que el proyecto que dis­
cutimos nació del deseo de que Jas provincias 
se colocaran en las mi.smas condiciones; y 
como en ese caso no están las á que se refiere 
la línea de Cádiz L Gibraltar, la comisión ha 
creído que ha sustituido con ventaja para los 
intereses generales del pais la de Murcia á 
Granada por Lorca.»

Consultada la Cámara, no ae tomó en consi­
deración la enmienda.

Dióse cuenta de otra proponiendo una linea 
de ferro-carril, que empalmando con la gene­
ral de Galicia ea  Bctanzos, termine en el 
Ferrol.

Sin d. bate se puso á votación la enmienda, 
y  habiéndose pedido que fuera nominal, así se 
verificó, resultando desechada por 71 votos 
Tjontra 70.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M adrazo): Se- 
suspende e.sta discusión.

A bolicion de la esclavitud.
Leido este dictamen, y  abierta discusión so­

bre la totalidad, dijo en contra
El Sr. R O M E R O  r o b l e d o :  Nada para mi 

tan inesperado como el tener que combatir 
hoy este proyecto; no podia presumir que se 
trajera al debate de nna manera tan precipi­
tada; pero en la necesidad de qus no pase sin 
impugnación, voy á someter á las Cortes al­
gunas consideraciones.

El estado m sino de la Cámara demuestra 
la iuoportuDídad de someter á su exámen este 
asunte. En les ino -entos en que toca á su fin, 
y cuando hay una cuestión política que pre­
ocupa todos los ánimos, el promover este de 
b ite  esel primer cargo que tengo que dirigir 
al señor ministro de Ultramar, y lo siento, 
porque por otro lado aplaudo su prudencia y 
cireunspecci m en otras medidas ; peio por lo 
mismo no puede comprenderse que consienta 
en que se discuta un proyecto de esta magni­
tud sin haber dado todavía la órden para que 
se hagan las elecciones en Cuba. No compren 
do que unas Córtes que son producto del su­
fragio universal puedan olvidar que hay una 
parte dol territorio, justamente á la que más 
puede afectar esta cuestión, que está hoy sos­
teniendo una lucha fratricida y que no se ha­
lla representada en este sitio. ¿Se concebiría 
siquiera que se tratase aquí una cuestión que 
afectase a las provincias catalanas ó andaluzas 
fin que estuvieran deb.damente representa­
das? Pues esto es lo que se quiere hacer con 
nuestros hermanos de Cuba, arrojando allí un 
nuevo motivo de discordia.

En eí preámbulo de este proyecto se asegu­
ra que se presenta de acuerdo con los propie­
tarios cubanos. Y o no dudo de le veracidad 
del Sr. Ministro de Ultramar; creo desde luego 
que habrá consultado á algunos de esos pro­
pietarios; pero ¿lian recibido estos poleres de 
los demas'.’ Si esto es bastante para el Sr. Mi 
nistro de Ultramar, ¿puede serlo para las Cór­
tes Constituyentes? Kn todas partes las medi­
das de esta gravedad han sido objeto de pre­
paración y de grande estudio, oyendo á los in­
teresados con la legitima representación. Pues 
bien; todo lo que hay en este asunto son los 
informes que existen en el Ministerio da U l­
tramar, de los eomisionados de Puerto-Rico y 
Cuba, los cuales no pueden servir para esto, 
porque en ellos no se cousignanmasque ideas 
generales sobre la esclavitud.

La cuestión, señores, envuelve un peligro 
sério; porque cuando se trata de la libertad de 
esclavos en América, hay que estar preparado 
para la explosión que esa chispa puede ^irodu 
eir. V la palabra «libertad» puede ser a me­
cha que ponga fuego á la  mina, ¿está seguro 
el Gobierno de reprimir los conilictos que so­
brevengan?

Excuso decir que yo no vengo á defender la 
eaclavitud, que tiene desde luego mi condena­
ción; pero ea preciso ponerse en guardia contra 
los que valiéndose de la palabra generosa li­
bertad» han lanzado á la humaniifaJ en gra­
ves couiflctos, y ao incurrir en el extremo de 
que por favorecer á esos desgraciados se vaya 
á perjudicar á otros no menos dignos de con­
sideración y que han adquirido sus derechos 
al amparo de las leyes.

La justicia y la conveniencia exigen, por 
tanto, que antes de poner mano en esta cues­
tión se orille toda clase de conflctos. Tan evi­
dente es esto, que la cuestión de que se trata 
ha producida ya en Cuba profunda alarma, y 
el órgano que representa en la prensa de esta 
capital esos intereses viene pidiendo que se es­
pere á que se sienten en estos escaños los Di- 
puladosde Cuba.

Cuando estamos abrumados por una interi­
nidad queno.? poue en rldlcuio en el exterior 
y  que tantas lagrimas cuesta en el interior; 
cuiinda hemos tenido que abandonar la cues 
tion de monarca porque no es posible poner­
nos de acuerdo; eiiaiido ro  liwy medio de sa­
lir dele-itado en que nos hallamos, y que uua 
señor Ministro ha calificado de anarquía man­
sa, ¿no esposible esperar, para abordar este

asunto, á que Cubaelija sus representantes?
Cuando los propietarios mismos cubanos 

han manifestado que no quieren la esclavitud 
¿por qué no se ¡es ha de esperar? Prohibida la 
trata, que no existe ya en nuestras Antillas; he­
cha la declaración de que los que nacieron des­
pués del 18 de Setiembre de 1868 y lo s  que 
nazcan en lo sucesivo son considerados libres, 
y consignado que ninguno ha de morir e.scla- 
70, la abolición de la esclavitud está hecha.

Rs preciso, además, considerar esta cues­
tión bajo el punto de vista del interés nacional, 
y  ver si puede reemplazarte inmediatamente 
un trabajo con oiro trabajo, á fin de que Cuba, 
próspera, fértil y  rica, no vaya á convertirse 
de repente en un monton de ruinas. Sé bien 
que esta consideración no debe detenernos en 
el pensamiento de abolir la esclavitud; pero 
debe servirnos para buscar el camino que ofrez­
ca  menos inconvenientes y dificultades. Ya 
que somos de ios más atrasados en acometer 
este pavoroso problema, sírvanos esto para to­
mar el ejemplo de lo que sucede en otros pun­
tos, como en el Brasil, donde los consejos pro- 
viBCialea marchan todavía muy paulatinamen­
te á esa solución.

Es preciso considerar que se necesita algu­
na preparación para pasar del estado de es­
clavitud al de libertad, porque hay que luchar 
con muchas preocupaciones. En la república 
oe los E -tados-ünidos, á pesar de que la ley 
concédelos miemos derechos á negros y  á blan­
cos, esas preocupaciones vienen oponiendo á 
esto una barrera insuperable.

Todas estas consideraciones demuestran que 
nosotros no hemos de ser una excepción, y 
que debemos estar apercibidos para estos pe­
ligros; antes de abrir estas válvulas, hay que 
tener en cueota cómo se conjuran esos males, 
y para esto nadie pudiera inspirarnos mejor 
que los cubanos, los diputados, que ya echo 
aquí de ménos, de nuestras Antillas.

Cero hay otra cuestión; todos saben hasta 
qué punto ha llevado sus sacrificios el partido 
pspauol en üuha, poniendo vidas y haciendas 
á disposición de las autoridades para sostener 
la honra de E-spaña; todo este partido tiene 
en peligro sus haciendas, y en cuanto se s-pa 
que la aboliciun puede hacerse de una manera 
l'oco meditada, tal vez ocurra alli una situa­
ción por demás lastimosa. Todo? estos peli­
gros exi.-ten en el proyecto de ley, porque se 
coosigiia el precepto de que el año que viene 
se presentará el proyecto de emancipación 
para 1 > que q ¡eda de esclavitud.

¿Qué se quiere? Hay abolicionistasquequie- 
reii que ia e.selavi ud desaparezca, pero que se 
haga de modo que aquellas islas puedan se­
guir siiiido de í.spaña; liay otros que quieren 
que desaparezca para acabar de arroj.ar de allí 
á España; hav quien dice en lo? periódicos de 
New-Yo k que quiere á Cuba mejor africana 
que española: y es menester que al resolver ia 
cuestión se haga de modo que esto último no 
suceda.

Aún pudiera hacer algunas observaciones 
sobre algún artículo del proyecto, en el cual se 
da la posesión de los derechos civiles á los li­
bertos negros á los 22 años, cuando los blan­
cos no la tienen hasta les 25, y sobre algún 
otro en el cual hay tambiea formas muy va­
gas, com ola que establece el art. 5 .' al decir 
“ los esclavos que por cualquier causa perte­
nezcan al Estado;» porque hay fincas embar­
gadas de loa insurrectos que tienen esclavos, 
y al declarar la libertad de estos se vendría á 
matar la riqueza de aquella Antilla.

Y  hay mas: la indemnización no se ha de 
pagar más que por los propietarios de escla­
vos; 83 lice en el proyecto que éste está dic­
tado de acuerdo con los propietarios, y esto 
basta para hacer su elogio. No se llame, pues, 
negrerosálos que esto hacen, y  consígnese que 
tienen tanto patriotismo como el que más.

T o  concluyo, señores estas desaliñadas 
frases y ¡o  haré rogando al Sr. Ministro y  á la 
comisión que se fijen en ellas, para que no 
puedan ocurrir graves conflictos en Cuba por 
la aceptación da uua reforma tin la medita­
ción debida y  sin que estén aquí los repre­
sentantes de aquella, que tienen más interés 
en ella,

El Sr. U A L D É s l i n a r e s :  'Verdadera­
mente, señores, tampoco creí yo  que llegá­
ramos tan pronto á la di>cusion de este pro­
yecto de ley, ¿Cómo habia yo de creer que 
después de cuatro ó cinco meses de estar he­
cho el proyecto de Constitución política para 
Puerto Rico. ,se habia de discutir antes la 
cuestión de los esclavos que la de los hombres 
llore?? Sin embargo, no me pesa; me alegro 
mucho de ello, porque nadie puede dudar que 
está en el sentimiento de toda Europa, y  en 
el interés principalmente de los antillano.?, re­
solver este problema. La duda en este asunto 
es peor que la realidad, y  ea conveniente que 
la realidad llegue.

Y o debo decir con verdad que no hubiera 
presentado el proyecto relativo á Ouba; le hu­
biera circunscrito á Puerto-Rico, y para ello 
hubiera contado con el Gobierno; pero el G o­
bierno le lleva á las dos Islas; ol Gobierno co­
noce las cii-cunstancias de Cuba, y cuando 
trae e l proyecto, no le ha de rechazar la c o ­
misión.

¿Que oposlc’on ha h°cho al proyecto el as- 
ñor Romero Robledo? S 8 . d iceqiie  acepta el 
art. 1.*, ó sea el que los que nazcan desde la 
publicación (le la ley qupd 'D libres; no puede 
menos de aceptar la libertad del nacimiento 
desde la fecha de la revolución; acepta la l i ­
bertad por la vejez. Pue.? ¿que más hace el 
proyecto? ¿Ü?r libertad en Cuba á los que han 
f  ivorerido á I.is armas e?poñolas? E?to es un 
acto eminentemente político, en e l cual tene­
mos que Rl ovar ai Gobierno.

Y ¿hacen falta para hacer esta? tres decla- 
racioues los representantes de Ouba? No; la

autoridad superior civil de la isla de Cuba está 
declarando libres á algunos esclavos: ¿podía­
mos nosotros hacer ménos de lo que hace 
aquella autoridad? Cuando el capitán general 
de Cuba declara emancipado al brazo útil, al 
qua puede ser una perturbación, ¿no hemos 
de poder nosotros decretar que estas otras 
emancipaciones están bien hechas?

Yo no niego la conveniencia de que cuando 
ven^a el completo del proyecto de ley estén 
aquí los representantes de Cuba; pero la co­
misión lia debido dejar eso á cargo del Go­
bierno, segura de que si pueden venir, vendrán 
sin duda ninguna.

La comisiou ha tenido que aceptar un pro­
yecto que es tan parco y que no puede causar 
daño ninguno, porque claro es qu en o pueden 
dar lugar á perturbaciones ni los niños nacidos 
de Setiembre de 1868 acá. ni los de más de 70 
años, que son los únicos que quedan librasen 
Puerto-Rico.

Y  si en Cuba quedan más ya el Gobierno sa­
brá cómo evitar conflictos quo no son proba­
bles. La emancipación tiene que ser gradual 
y  coa esto eomprenderáu los propietarios que 
no se les puede privar de una vez de todos sus 
siervos, y  la sociedad podrá estar segura de 
que no se vá á arrojar en ella de repente un 
gran número de seres que uo tienen costum ­
bres soeiales ni de familia.

Y  después de todo, el proyecto vendrá á las 
Córtes, y en ellas se resolverá com o deba re­
solverse.

Hablaba S. S. del art. 8.*, que se refiere á 
que queden libres losesclavos qu eel gobier­
no posea; pero S . S. debe tener en cuenta que 
cutre estos no pueden contarse los de las fin­
cas embasradas, porque el embargo, el secues­
tro, no dan propiedad, y  esos esclavos no son 
del Estado sino de sus (dueño?.

En cuanto al artículo referente á los 22 
años, no dice que los libertos tengan más de­
rechos que los hombres libres; el proyecto los 
liberta del patronato del amo, pero no les dá 
mas derechos que á los hombres librea do la 
misma 6'lad; lo único que hacm  es salir del 
patronato del amo, quetie.ne que entregarles 
su peculio ganadode 18 á 22  años, con cl cual 
pueden Irse donde quieran, siempre como me­
nores do edad.

Respecto á la inderanizaeion, tiene mucha 
razon cl Sr. Rom ero Robledo; los mismos due­
ños se van á pagar la indemnización; pero | 
siendo este un ofrecimiento de los que tienen ■ 
esos esclavos, esto, que es muy loable para 
ellos, no podia demediarse. Esto prueba que I 
los propietarios son los primeros que desean la 
resolución del problema; cosa nu: ura!, porju c 
hoy el esclavo m  tiene precio, sujetos á esa 
amenaza de emancipaciou q u en oa e  sabe có­
mo ha de hacerse. Así es que nadie cuenta si­
quiera que tiene una propiedad en aquello que 
ha adquirido á la sombra de la ley, porque al 
menos en Puerto-Rico no se ha introducido 
clandestinamente ni un solo esclavo.

Era imposible que nos olvidáramos tampoco 
de quo esa población no tiene hábito? sociales no 
tiene hábitos siquiera de familia, y  no se pue­
de entregará la libertad sin exponerse y  ex ­
ponerla á grandísimos males. Por eso el pro­
yecto no (declara libres más que aquellos que 
no pueden causar perturbaciones, á los ancia­
nos y los niños; es decir, los que hoy en reali­
dad son más libres que aquellos que tienen 
que atender por s í á su sustento, porque yo 
estoy seguro de que la mayoria de esos ancia­
nos no querrán sa'ir de casa de sus amos, 
porque en ella se encuentran mejor que se en- 
contrariao en ningunn parte.

Reiiueido el proyecto á estos tres puntos, yo 
comprendo que puedan impugnarle los que 
quieren que la cosa vaya má* deprisa; pero uo 
comprendo qua pueda oponerse á él el Sr. R o ­
mero Robledo.

El Sr R O M E R O  RO B LE R O : Decía el Se­
ñor Valdés Linare? que los propietarios no se 
oponen á la emancipación. Yo no lo  he nega­
do: al contrario, he reclamado en apoyo de mis 
observaciones precisamente esa disposición de 
los propietarios españoles, com o un titulo de 
gloria para ellos.

Respecto á los brazos útiles que quedan en 
la esclavitud, .sostenía el Sr. Linares que no 
hay m otivo para los temores que yo indicaba, 
supuesto que la emancipación ha de ser gra­
dual. Siento decir á S. S. que su contestación 
no ha de tranquilizar á los propietarios de es­
clavos, pues como esa graduación lo mismo 
puede ser en el período de un año que de 
veinte, no fijándose plazo no se alejan los te­
mores á que me he referido.

Añadía 8 . S. qu eel resolver acerca de la 
oportunidad délas elecciones en Cuba es cues­
tión del Gobierno. Pues yo creo que desde el 
momento que se trae aquí la cuestión social, 
qua puede producir resultados más trascen­
dentales. no hay razoa para aplazar la cues­
tión politica. Repugna á la lógica que se dé 
autorización al Gobierno para abordar la cues­
tión de la abolición de la esclavitud, y  se re­
serve la cuestión de Jas elecciones, que sólo 
puede provocar perturbaciones transitorias y 
pequeñas en comparación de Jas que puede 
ocasionar aquella. Y  hay más: la cuestión de 
los brazos útiles no hay moralmeute autoridad 
en la Asamblea para resolverla sin el concur­
so de Jos diputados de Cuba, ó sea lo? repre­
sentantes de ios propietarios á quienes este 
proyecto afecta.

No e? exacto que el espitan general de Cuba 
este declarando libres á lo? e.sc'avo». I.os de­
clara emancipauos, q u e to  ea lo inismo.

Hablando el Sr. Li isres de una cuestión 
muv grave, y eoiitestuntlo á lo que yo decia 
de quo p'ir la vaguedad del art. 5.* pudiera 
creerse que alcanzaba á lus esclavos embarga­
dos, replicaba 8 . S. que el embargo no da do­
minio. Eg¡verdad: pero el decir que respecto á

Jos esclavos pertenecientes á los insurrectos 
no hav lugar á la indemnización, es comu ata­
car la propiedad de los insurrectos; es despo­
seerles por completo injustamente de su  de­
recho.

Insisto en lo que ántes dije en cuanto á que 
esta ley debia ser exclusivamente paraPuerto- 
Rico, y  yo espero que las Córtes lo  determi­
narán asi. A  propósito de esto, en otra discu­
sión relativa á las reformas de Puerto-Rico 
sostenía yo que no podían resolverse sin la 
p.’esencia de los diputados de ambas Antillas, 
y se me contestaba que nada teuia que ver 
una con otra. Pues bien; yo apelo ahora á ese 
argum ento, y  añado que si resolvemos sin la 
presencia de los diputados de Cuba todas laa 
cuestiones que más pueden afectar á aquella 
socieiad , su presencia luego en la Asamblea 
vendrá áser, un horrible sarcasmo.

BI Sr. U ALDE S l i n a r e s :  Comienzo di­
ciendo qu eel capltan general de la Habana 
está declarando libres á los esclavos que pres­
ten auxilio á nuestras armas, pues en Cuba 
emancipado es equivalente á libre.

Respecto á que los insurrectos ao van á ser 
indemnizados, sostengo que no deben serlo. 
En la ley se declaran libres no sólo los escla­
vos pertenecientes á dueños que han estado 
eutre los insurrectos, sino todos; pero eon la 
diferencia de que loa unos, los de los leales, lo 
son prévia la indemizacion á sus amos, y lo s  
rebeldes no deben ser indemnizados, pues uo 
es justo que el Gobierno les pague por esos 
esclavos; declara á estos librea, y pena á su 
amo en no tener derecho á la indemnización.

En cuanto á la presencia de los diputadosde 
Cuba, y  y digo que no quisiera tratar ninguna 
cuestión política, administrativa ni social en 
unión cou e lo s , porque creo que son muydis- 
tlntos nuestros intereses, pues mieutrae en 
Cuba todos son obstáculos y dificultades, y 
hoy más por 1,1 aituaciou eu que esa provin­
cia se encuentra, en Puerto-Rico sucede lo 
contrar o

Por lo demás, asi como al Gobierno toca de­
cidir cuál sea la ocasion oportuna para hacer 
el llamamiento á Jos representantes cubanos, 
cuando ese mismo Gobierno no ha visto in­
conveniente en que este proyecto se aplique 
también á aquellos habitautes, la comisión no 
ha debido oponer.?e á ello.

E l Sr. O R T iz D c z Á R A T B : Lacuestiouque 
nos úcupa es una de las poquísimas en que es 
unánime la opiniitu de esta Cámara y la del 
p:ii?, pues ningún español, ningún católico, 
ningún hombre humanitario puede sostener 
la esclavitud, condenada siempre por la Igle­
sia cristiana y atacada por el derecho natural. 
Pero asi como todo? estamos conformes en el 
pensamiento cardinal de este proyecto, qu i­
siera JO que tampoco discordáramos en el m o­
do V tiempo de hacer la abolición.

Desde luego observo que entre el proyecto 
de! Gobierno y el dictámen de la comisioa hay 
algunas variaciones que empeoran el pensa­
miento traído por aquel á las Cortes, en cuan­
to  á su forma, y también en el foqdo; por lo 
cual rogaría á la comisión que retirara las re­
formas que ha introducido.

Baben todos los señores diputados que la 
esclavitud era la lepra de la sociedad antigua; 
que el mundo sa dividía en tiranos y  esclavos, 
así como que en el trato de estos se distinguía 
por su dureza el pueblo ju d ío  y por su benig­
nidad el pueblo romano, en el que los dueños 
consideraban á los esclavos com o si fueran in* 
dividuos de su familia.

Tal era el estado de la sociedad cuando 
Nuestro Señor Jesucristo llegó á predicar la 
doctrina que hace á los hombres hermanos; 
doctrina que influyó en que la esclavitud fue­
se disminuyendo, y mitigándose al mismo 
tiempo el rigor de los dueños para con sus es- 
,clavos. En España habia desaparecido del todo; 
cuando el descubrimiento de las Américas hu­
bo de hacer necesaria la tolerancia allí de lo 
que aquí se habia ya suprimido. Los reyes 
toleraron la esclavitud en América, pero siem­
pre como un mal, y  de ahi que se celebraran 
tratados para aboliría. Por lo tanto, nuestra 
situación legal es que no haya esclavitud en 
nuestras posesiones ultramarinas, y lo que 
hoy vamos á hacer es acelerar esa abolición 
que ya existe legalmente, pues los esclavos 
de hoy nu son más que la descendencia de los 
que existían cuando los tratados se celebra­
ron. y  que hubo que conservarlos.

El proyecto se reduce en au esencia á acele­
rar la aboliclonde la esclavitul, para lo cual 
se adoptan cuatro sistemas, siendo el prime­
ro el de vientre libre, dejando de ser esclavos 
losqu e nazcan después de la publicación de 
esta ley y los nacidos desde la Revolución de 
Setiembre, para los que adopta ya la indem­
nización. No diré sí esto es más ó menos justo; 
únicamente manifestaré que, considerado el 
esclavo como una mercancía, nadie puede ex ­
propiar ain que iademiiice.

El segunJo sistema es declarar la libertad 
por la edad. El señor ministro de Ultramar fi­
jaba la edad para esto á los 65 años, y  la co­
misión la ha rebajado á lo.? 60 ; pero atendida 
la longevidad de la raza negra, yo rogaría á 
la remisión que restableciese otra vez la de 65 
año?, que, según he oido decir equivale á la 
de los 40 en la raza blanca. Restablecida esa 
edad, e.?toy conforme con loqu e se prescribe 
eu el articulo, pero no lo e?loy en que no se 
respete el derecho de propiedad. Es preciso 
combinar ese derecho con et de la libertad.

El tercer sistema ea el de conceder esa H- 
bei tad por S '-r v ic io s  hechos á la patria. Tam­
bién admito este método, pero digo lo mismo: 
que es preciso c o m b in a r  uno y otro principio...

Ei Sr. V IC E P R E SID E N T E  (García Gómez): 
Como supongo que S. 8 tendrá aún bastante 
quo decir, quedará en el uso de la palabra.

Se suspende esta discusión.»

Ayuntamiento de Madrid



L a  I n t e g r id a d  N a c io n a l . — 10 d e  J unio d e  1870 .

Se aprobaron deflaitlTamgiiíe cuatro suple 
mentos de crédito al Sr. Mkfiatro ds Gracia y 
Justicia, y la ley de relaciones entre los Cuer­
pos Colegisladores.

Se leyó y anunció que se Irapritórh el d ic- 
támen sobre puertos francos de Canarias.

Fueron leidas por prinwra ve* cuatro en­
miendas del señor marqiiés de ia'Esperanza al 
proyecto de abolición de la eselavitudt seis al 
de ampliación de ferro-carriles, y  un artículo 
adicional del Sr. Ralagucr á la ratitlcjcíon de 
tratados comerciales, -  . . .  •

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  w x -  
N IS T R O S ; He pedido la palabra para mani­
festar á las Córtes que el sábado próximo, á 
la hora que la Mesa considere conveniente, 
tiene que hacer el Gobierno manifestaciones 
importantas. Por lo  tanta ruego á los señores 
d ip jtados que DO dejen de asistir á la  sesión 
de aquel dia.

El Sr. v iC E P S E S lD E N T E  (García Gómez): 
Estando designados los sábaiios para pregun­
tas f  interpelaciones, se va é  consultar á las 
Córtes si se consagrarán á esto las horas de 
una á tres, y  si á las tres empezarán las ex- 
plicacioues dei Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

Hecha la pregunta eu estos términos por el 
Sr. Secretario Llano y Persi, las Córtes lo 
acordaron afirmativamente.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  . Garcia Gómez : 
Orden del diapara mañana: Dictámen sobre 
el proyecto de l “y  de empleados públicos.

Idem sobre el de Constitución de Puerto- 
Rico.

Idem sobre el proyecto de ley de ampliación 
del plan general de ferro-carriles.

Idem del tratado de comercio y navegación 
con varias potencias extranjeras.

Idem sobre abolición de la esclavitud en las 
Antillas.

Idem para que se declaren los cementerios 
establecimientos civiles y locales.

Idem eximiendo á ias diputaciones y los 
ayuntamientos de la responsabilidad sobre ar­
bitrios.

Idem sobre puertos francos en Canarias.
Se levanta la sesión para reunirse las Cor­

tes en secciones.»
Eran las seis y media.

M ADRID 10 DE JUNIO DE 1870.

o s  E M B A R G O S EN CUBA.

Después ^  
tan

' expuesto con deten- 
íD u ci^ Ja s múltiple» razones 

de y d^ouvéSie^Qciapolitica que
acoDs^árSR^J.‘émbargo a^los bienes per- 
tene^ntes í^ios insurrecto^ cubanos, y 
la m encigií de difosen poder Jala autori • 
d(A, apéjjús seria pV^isoqiiereanudára- 
íos nuevamente esta'bq.rea si no quisié- 

famoij'clilucidar perfectaíivente todos los 
asp|ít08 con que puede presentarse esta 
cu^tion. Examinamos en los números 
anteriores las consecuencias políticas que 
podria acarrear cualquiera ligereza del 
Gobierno en asunto tan grave. Procura­
mos presentar muy de bulto las tenden­
cias á que obedecía la oposición al em­
bargo; pero no dijimos nada de la cues­
tión económica, á pesar de ser á nuestro 
juicio de una importancia fnndamental.

La lucha por que atraviesa la isla de 
Cuba no ha mermado sólo la riqueza pú­
blica por los sacrificios que han hecho 
precisos los gastos extraordinarios oca­
sionados por la guerra; más importante 
que el recargo do los impuestos, ha sido 
siu duda la situación escepcional del cré­
dito público, y las pérdidas sufridas eu 
los ingenios por la bárbara crueldad de 
los secuaces do la insurrección.

Se apeló como sistema de guerra á la 
devastación; se consideró que el incen­
dio de las propiedades era el medio mejor 
de combatir el patriotismo de cuantos 
conservaban una actitud leal, y no hubo 
posesión perteneciente á un español, que 
no fuera objeto de los escesos de los re­
beldes ; huian de nuestros soldados, es­
quivaban acercarse álas poblaciones de­
fendidas por los voluntarios, pero ace­
chaban maliciosamente la ocasión de ar­
ruinar por completo alque nose atrevían 
á mirar frente á frente en el campo de 
batalla.

Como comprenderán nuestros lectores, 
esto ocasionó que se extendieran bastante 
las pérdidas de consideración, y que al­
gunos propietarios que poseían una for­
tuna respetable se encontraran, á conse­
cuencia del movimiento insurreccional, 
en un estado muy próximo al de la mi­
seria. Nos hallamos por lo tanto con uu 
número de españoles que han observado 
fielmente los preceptos de la lealtad, que 
han contribuido cuando ba sido necesa­
rio con su crédito y su fortuna á facilitar 
los recursos que necesitaba la autoridad, 
y que sin embargo han visto deshecho el 
fruto de tantos afanes por la incalificable 
conducta de los insurrectos cubanos.

Si no hubiéramos probado en nuestros 
trabajos anteriores, que el derecho de 
gentes y la legislación positiva de todos 
los pueblos autorizaban el embargo, si no 
fuera indiscutible elderechoque existe en 
tiempo de guerra de apoderarsede cuan­
tos medios puedan facilitar recursos al 
enemigo, ¿necesitariamos buscaren otros 
testimonios la necesidad del embargo’ 
que en el deber eu que se halla el Es­
tado de indemnizar en cualquier for­

mina q l.g u e  ha sido^ arruina4P  p o r^ le fe n - 
d er  con lea ltad  lo s  d erech os  de la  n a c io ­
nalidad  esp añ ola?

C u an d o  todos los  g o b ie rn o s  reoon oceu  
e l d erech o  á la  in dem n ización  p o r  daños 
cau sad os en  las a g ita c ion es  po líticas , 
cu a n d o  se p ra c t ic ó  así e n tfe  n osotros 
después d e  term in a da  la .g i íe r r a  c iv i l,  
¿h a b ia  de  n ega rse  u na pequeña c o m p e n - 

I sacion  a l q u e  ha perd ido sus b ienes, uo 
p or  a p o y a r  determ inada  fó rm u la  de  or 
gan izacioD  p o lít ica  siuo por m a n ten er  la 
in te g r id a d  de l terr ito r io  de la  n a c ión  es 
pañoia?

No creemos que'habrá nadie que pro­
ponga siquiera que se olviden de este 
modo los preceptos del derecho y lasexi- 
geacias del honor nacional; pero si exis­
tieran re.almeníq, quienes creyeran que 
no era justo indemnizar á los que se 
encuentran en las circunstancias que 
dejamos mencionadas, el Gobierno, que 
representa los intereses generales del 
país y que está obligado á conocer la 
importancia de los sacrificios hechos en 
defensa de la pátria, no podria tolerar 
que se alteraran de un modo tan eviden­
te los principios más vulgares de la jus­
ticia.

Ahora bien, si la indemnización es un 
hecho que no puede ménos de aceptarse, 
si responde armónicamente á los'conse­
jos de ia política y á los deberes de la 
equidad, ¿cómo podria llevarse á cabo si 
ae devolvían á los insurrectos los bienes 
que se les embargaron? ¿Se apelaría por 
ventura á los impuestos para crear un 
fondo especial destinado á este objeto? 
¿Se buscaría en el, crédito denin estable­
cimiento importante la cantidad necesa­
ria para realizar la indemnización?

Locura seria pensar en la posibilidad 
de realizar esos medios; la isla de Cuba 
está en un período de perturbación y de 
decadencia mercantil, que no es fácil 
apreciar aún por la poderosa vitalidad de 
aquel comercio, pero que se notará sin 
duda cuando se restablezca el verdadero 
nivel déla riqueza y  el movimiento nor­
mal de las transacciones mercantiles: 
apelar por lo tanto al aumento de los im­
puestos, crearia seguramente dificulta­
des invencibles, y seria además perfecta­
mente estéril para realizarla indemniza­
ción; los presupuestos no están nivela­
dos, los gastos exceden en mucho al im­
porte de los ingresos, y por consiguiente 
el aumento que suscitaran losnuevos im­
puestos desaparecería íntegro en el pago 
de imprescindibles obligaciones: no seria 
ménos diñcil por otra parte usar del cré­
dito del Banco; las circunstancias han 
creado á este establecimiento una situa­
ción escepcional que no puede ser man­
tenida, á pesar del patriótico concurso 
del comercio, más que en momentos como 
los que atraviesa en la actualidad; cuan­
do se tratadefaeilitarrecursospara man­
tener la lucha, legitimo es emplear cua­
lesquiera medios siempre que realicen el 
objeto á que se destinaban; pero cuando 
se trata de una indemnización que en­
vuelve carácter de menor urgencia, im­
posible es aumentar unosmalesque pue­
den llegar á ser de una penosa cura­
ción.

Vemos, pues, que no tiene el Estado 
medios de realizar ese acto de justicia 
con los recursos normales que constitu­
yen sus rentas y que importa mucho por 
otra parte que se realice una compensa­
ción que ha de desvanecer la excitación 
pública y mejorar el estado actual del 
comercio de las Antillas. Róstannos, pues, 
únicamente los bienes embargados á los 
rebeldes para constituir los fondos de in­
demnización , y  creemos sinceramente 
que distribuidos con acierto fomentarían 
grandemente la riqueza de la Isla, y  se­
rian una garantía más de la lealtad de 
sus propietarios.

Aqui terminaríamos con gusto esfe ar­
ticulo, que va haciéndose ya demasiado 
extenso, si la insistencia con que se de­
clama contra los embargos y  la palabre­
ría con que se los quiere presentar eomo 
atentados contra el derecho y la civiliza­
ción, no nos obligaran á copiar algunos 
documentos oficiales publicados en los 
Estados-Unidos, que sou seguramente el 
mejor testimonio con que puede contes­
tarse á los que suponen que debe seguir­
se solo una política de transacciones con 
los que intentan desmembrar una pro­
vincia de las que constituyen nuestra 
nacionalidad.

La guerra de separación que sostuvie­
ron los Estados del Sur de la República 
norte-americana tenia un carácter dife­
rente del que presenta la insurrección 
cubana. Estos Estados eran cada uno y 
todos soberanos, é independientes unos 
de otros cuando hicieron el pacto federa­

tivo; el pre&ideaté L in c o ln ,e m h ^ g o ,  
dictó por sí y por sus delegados los de­
cretos signientes:

«En observancia de la 6.® sección del 
acta del Congreso, fítulada acta para su­
primir. la insurrección, para castigar 
la traición y la rebelión, para ocupar 
y  confiscar las propiedades de los re­
beldes y para .otros fines, aprobada el 
dia 10 de Julio de 1862 y  cuya acta y  la 
apunta nesolucian («planatqria de ella, 
se publican aqui, yo Abrabám Lincoln, 
presidente de los Estudos-Uuidos, por la 
présente proeíamo y prevengo á todas las 
personas á quienes alcance dicha sección, 
que cesen en la participación, en dar au­
xilio, eu alentar ó en protejer la presen­
te rebelión ó cualquiera rebelión contra 
el gobierno de_ los Estados-U.uidos y que 
vuelvan á la debida obediencia á dichos 
Estados, »o pena de embargo y aplica­
ción de sus bienes á la nación como en 
dicha 6.* sección se manda. En testimo­
nio de lo cual firmo y  hago poner el sello 
délos Estados-Unidos. Dado en W^ashing- 
ton el 25 de Julio en el año de N. S. 
y de la independencia de los Bstados- 
Uidos el 87.—Afaraham Lincoln.—P. el 
Pte , Wm. H. Seward, secretario de Es­
tado.»

«Cuartel general del Pacífico.— San 
Francisco, Abril 30 de 1862.— Como 
quiera que ha llegado á conocimiento del 
infrascrito que hay personas empleadas 
en el gobierno de los rebeldes ó qqe au­
xilian y patrocinan á los enemigos délos 
Estados-Unidos, y que esas personas po­
seen propiedades dentro de los limites de 
este departamento militar, se declara que 
todas esas pertenencias quedan confisca­
das para uso y beneficio de los Estados- 
Unidos.—Se declara también que toda 
venta depropiedadesypertenencias efec­
tuada por las personas que sirven á los 
rebeldes, ó que los auxilian y favorecen- 
ya sea hecha personalmente ó por medio 
de sus agentes, es nula é ineficaz. — 
G, W right, brigadier general.»

Muchos más serian los datos que po­
dríamos publicar en confirmación de 
nuestros juicios, si el temor de fatigar á 
nuestros lectores no nos hiciera desistir 
del propósito de insertarlos. Si, loque no 
esperamos, algunos de los periódicos que 
defienden con más calor la devolución de 
los bienes embargados, quisiera conti­
nuar cou nosotros una polémica formal, 
presentaríamos nuevos testimonios, yes- 
tamos seguros de que no habria nadie 
que negara de buena fé que el Gobierno 
español ha procedido en su lucha contra 
los insurrectos, de acuerdo con los prin­
cipios del derecho y con la política se­
guida por todos los pueblos civilizados 
de ambos continentes.

A l emitir nuestras opiniones respecto 
á la alianza franco-a ustriaca, cuya exis­
tencia ba venido á revelar el nombra­
miento del duque de Grammont para el 
cargo de ministro de Negocios Extran­
jeros de Napoleón III, hemos dicho en 
uno de nuestros últimos números que 
precaviendo las consecuencias de este 
acontecimiento, el Gabinete de Berlin ha 
buscado apoyo en el de San Petersburgo 
y que estrechar más y más los vínculos 
que unen á ambas córtes, ha sido el ver­
dadero objeto del viaje que el rey Gui­
llermo acaba de hacer á Ems.

Y no otra cosa podia ser hallándose al 
frente del Gobierno prusiano un hombre 
de la perspicacia del conde de Bismark, 
que comprende perfectamente lo peligro­
so que seria para la Prusia la alianza 
franco-austriaca y lo indispensable que 
es 4 los intereses que le están encomen­
dados oponer á la amenazadora actitud 
de ambas naciones, toda la energía del 
que está unido con nn coloao y  tiene se­
guridad de encontrar ayuda para domi­
nar y vencer ásus rivales.

Pero el conde de Bismarck no podia 
volver los ojos hácia Italia, porque el 
Gabinete de Florencia, supeditado al in­
flujo de las Tullerias, no babi^ de pagar 
con la ingratitud y la deslealtad al hom­
bre que, sacrificando el oro y los solda­
dos de Francia, ha sido el verdadero au­
tor de la unidad nacional y del engran­
decimiento de la casa de Saboya; tampo- 
co podia volverlos hácia Inglaterra, por­
que el gobierno de Saint James, preocu­
pado por las cuestiones interiores que tan­
to le atemorizan, y envidioso, ai par que 
delapreponderancia francesa, del crecien­
te desarrollo de laconfederacion del Norte 
de Alemania, habia de encerrarse en una 
neutralidad absoluta y permanecer im­
pasible en esa políticadeno-intervencion, 
que, si bien le condena á cierto aleja­
miento de los negocios internacionales, 
tiene por lo menos las ventajas de no

cüjnpi;g;n,^ter sus iutqroses comerciales y 
de exponerla á las ganancias, ,ya mate­
riales y  ya políticas,! que suele reportar 
en todos los tratados de paz, el que ha 
sabido desempeñar el papel, á veces uo 
difícil, de mediador. Tenia por fuerza 
que fijarlos en Rusia, cuya amistad ha 
venido muchos años cultivando, y  que, 
por las circunstancias en que se halla, 
necesita el apoyo de otra potencia de pri­
mer orden para llevar adelante sus pla­
nes de absorción.

Eo efecto, desde 1856 el Gabinete de 
San Petersburgo ha permanecido aparta­
do de la política europea; pero esta indi­
ferencia le ha permitidoextendei'inmen- 
samente sus posesiones en Asia sin llamar 
la atención de las potencias occidentales 
y  despertando tan sólo en determinadas 
ocasiones los pasajeros celos de la Gran 
Bretaña.- Proseguir sus conquistas por 
aquella parte sin tropezar cou el pabe­
llón inglés y dar acaso lugar á uua guer­
ra durante la cual tratarían acaso de sa­
cudir su yugo todas aquellas naciones 
que ha subido vencer pero no dominar, 
aún es de todo punto imposible.

Rusia, empero, como los Estados-Uni­
dos, no renuncia nunca á sus planes de 
engrandecimiento, y mientras consolida 
su poder en los territorios asiáticos, que 
que ha hecho suyos, dirige su activa pro­
paganda entre la raza eslava, para que, 
sustrayéndose á la dominación de Aus­
tria y del imperio otomano, acepte la so­
beranía del czar, y aumentar con las 
provincias que ocupa el número de sus 
Estados. Esta política podia ser causa de 
un conflicto con Austria é Inglaterra, y 
el Gabinete de San Petersburgo, que no 
ha olvidado la lección querecibió en Cri­
mea, acepta con júblüo la alianza pru­
siana, que le libra de ciertos temores y le 
permite seguir trabajando en el logro de 
sus deseos.

He aquí el secreto de la alianza ruso- 
prusiana, alianza formidable por los re­
cursos de que disponen las dos grandes 
potencias del Norte y por los extraordi­
narios armamentos que ambas hacen en 
la actualidad.

Mientras Prusia crea su marina, forti­
fica sus puertos, cierra sus rios, y se 
prepara á la defensa en toda la linea del 
Rhin, Rusia, que según el tratado de Pa­
rís, no puede poseer en el Mar negro más 
de doce buques de guerra, persuadida de 
que, eu caso de que se turbara la paz eu­
ropea, seria por aquella parte atacada, 
tiene dispuesta una numerosa escuadra 
de buques mercantes de hierro, manda­
dos y tripulados por marinos imperiales, 
y que en pocos dias pueden convertirse 
en verdaderas fortalezas de mar.

Sin embargo, en caso de una guerra 
¿serja segúrala victoria délos ruso-pru­
sianos sobre los franeo-austriacos? Es in­
dudable que el ejército de los, primeros, 
más numeroso aún que el de los segun­
dos, obligaría á estos á tomar la defensi­
va y á esperar un ataque en que tal vez 
no les tocara la mejor parte. Mas si por 
tierra nos parece probable la victoria de 
Rusia, y  Prusia, está para nosotros fuera 
de duda que el éxito de la lucha marí­
tima les habia de ser fatal. La escuadra 
austríaca destruiría sin gran dificultad 
las fuerzas navales con qae Rusia cuenta 
en el Mar Negro y podria bombardear 
sus puertos, mientras la armada francesa, 
superior á las de Rusia y Prusia combi­
nadas, lograba fácilmente destruirlas ü 
penetrar después en el mar Báltico,

Pero esta guerra que todos temen, que 
muchos creen inevitable, y  que si se lle­
gara á verificar seria más terrible que 
las guerras del primer imperio, está más 
lejana de lo que algunos piensan. En los 
momentos actuales ni Austria y  Francia 
se figuran hallarse en condiciones de lu­
char con probabilidades de triunfo, ni 
Rusia y  Prusia tienen esperanzas de po­
der vencer á aquellas, y seguridades de 
que se conserve neutral la Gran Breta­
ña; y el temor que recíprocamente se 
guardan unos y otros aliados, es la ga­
rantía más segura Je que no está próxi­
ma esa conflagración europea, á cuyo 
anuncio tanto nos preocupamos todos. 
Los resultados de la lucha habrían de 
ser demasiado funestos para el vencido: 
’ a derrota en el ca®o presente significa 
algo más que la pérdida de algunos mi­
llares de soldados, significa la pérdida 
de todo, significa una destrucción irre­
parable. Napoleón III sabe que si su 
ejército llegaba á ser vencido, su dinas­
tía quedaría para siempre destronada. El 
czar Alejandro no ignora, que si nosalie- 
ran vencedores los rusos, Inglaterra le 
obligaría á abandonar sus conquistas de 
Asia, fruto de tantos años de perseve­
rantes esfuerzos, y  á renunciar para

siempre 4 esa especie de tutela que im­
pone á Turquía contra la voluntad de las 
potencia.» occidentales. Al conde de Bis­
marck DO so le oculta, que si Prusia* no 
conseguía hümillar ásus enemigos, la 
obra de la Confederación del Norte, le­
vantada á costa de tanto afan, de tanta 
injusticia y de:tanta sangre, se hundiría 
en un abismo cou toda la gloria y  todo 
el prestigio de que se ha sabido rodear 
la monarquía del rey Guillermo. El em­
perador Francisco José, por último, no 
desconoce ni puede desconocer, que el 
cetro de los Habsburgos se rompería en 
mil pedazos, si un nuevo nombre iba á 
aumentar la lista de los nombres Solfe 
riño y de Sadowa.

Demasiado trascendentales son las con . 
secuencias, para que sea posible un con­
flicto: ningún soberano, ningún gabine­
te, ninguna nación, quiere arriesgar su 
porvenir, quiere comprometer su exis­
tencia, quiere exponer todos sus intere­
ses. La muerte de un número más ó mé­
nos crecido de hombres, la pérdida de 
uua influencia más ó ménos legitima, y 
eu algunos casos hasta el abandono de 
tal ó cual fortaleza ó de tal ó cual pro­
vincia, no les asusta de ordinario, no 
basta muchas veces para contener sus 
ambiciones; pero la ruina que seria in­
herente á la derrota, es asunto cuya gra­
vedad les debe preocupar por fuerza y 
ante cuya eventualidad han de desistir 
de sus intentos, aunque solo sea por un 
período muy limitado.

Por eso opinamos que la temida confla­
gración está lejana y que una conferen­
cia diplomática bastará por el momento 
para que desaparezcan las dificultades 
que puedan existir entrs los diversos g a ­
binetes. La acción de la diplomacia no 
es, sin embargo, muy duradera, pero 
mientras tanto se habrá ganado tiempo, 
y no es poco ganar tiempo en esta época 
que atravesamos,

Con escasísima concurrencia de dipu­
tados, y en medio de la mayor indiferen­
cia, cual si ae tratara de una cosa bala- 
di, comenzó ayer en las Córtes la discu­
sión de la ley sobre abolición de la es­
clavitud. Las elocuentes palabras del 
señor Romero Robledo se perdían allí 
en el vacío, sin impresionar siquiera á 
una Cámara presa del cansancio, pre­
ocupada hondamente por otra cuestión 
que está sobre el tapete para resolverse 
mañana mismo.

¿Qué podian importar á los diputados 
que poblaban la Sala de conferencias (y 
DO sus bancos respectivos), la suerte de 
una provincia como Cuba, cuando se de­
batía ardientemente fuera del Salón el 
triunfo ó la derrota de ciertas persona­
lidades?

Fria y lánguida se arrastró la sesión, 
á pesar de que con lógica irresistible, y 
apelando 4 los mismos principios de la 
revolución que sancionan la Soberanía 
nacional, probó el Sr. Romero Robledo 
que no se podia disponer de la suerte de 
un pueblo, sin consultar y oír á sus le­
gítimos representantes, y  mucho más 
tratándose de una cuestión de vida ó 
muerte para él, y de tan vital importan­
cia, que en ella hasta se juega el azar de 
SI ha de seguir Cuba siendo un pueblo 
civilizado, ó ser precipitado en los hor­
rores de la africaiiudcion.

A  su brillante peroración uo hubo 
contestación alguna que tal pueda lla­
marse; pero eso no obsta para que to- 
dos-los que ae interesen por la suerte de 
Cuba, tengan un nuevo motivo de agra­
decimiento hácia el Sr. Romero Robledo, 
digno defensor de nuestra nacionalidad 
y de los olvidados habitantes de Cuba

La legislatura toca á su término 
El Presidente del Consejo ha hecho sa- 

b e r i  la comisión nombrada por los dipu- 
tados monárquicos reunidosel dia 7, que 
el Gobierno dará el sábado alguna» es- 
plicaeiones acerca de los esfuerzos que 
ha hecho para salir de la interinidad; 
dirá que no tiene candidato y  exhortará 
á los que lo tengan áque lo presenten, y 
en este caso se convocará 4 los ocho dias 
para la sesión solemne según previene 
la ley últimamente votada.

Según parece, los republicanos presen­
taran una proposición pidiendo que, va 
que no ha sido posible elegir monarca 
»e reforme el art. 33 de la ley fundameu- 
ta ly  se proclame la república, no sabe­
mos si unitaria ó federal, ypuedandisol- 
verse las Córtes Constituyentes después 
de haber llenado su misión.

Los enemigos de la interinidad presen­
tarán otra proposición reclamando que 
se convoque á una sesión extraordina­
ria y se proceda á votar soberano 

Los interinistas en fin, presentarán 
una tercera contraria á las otras dos v 
por consiguiente en sentido de quese nro- 
longue el actual estado de cosa*.

Nadie duda que los republicanos sufri­
rán una derrota más y rauchoscreen pro­
bable que los monárquicos sean ig-ual 
mente vencidos. Si no lo fueran, la lev 
votada el día 7 hará imposible la elec­
ción de monarca, y el triunfo de los in- 
tennistas está de todos modos asegurado 
^  dice quelos treinta y oeho esparteris­
tas que hay en la Cámara pondrán en 1̂
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urna el nom bre do su candidato, y  que 
los demás diputad .s se lim itarán á Totar 
en blanco.

El resultado ver* simil de 1' sesión del 
sábado, es la interinidad y nnda más que 
la ioterinidad. Df>pues se t-uspenderán 
las sesiones, si no se disuelven las Córtes.

En la Cámara hay di sanimaeion: en el 
país hay desaliento.

¡Cómo ha de ser!

El Sufragio Universal de hoy vuelve 
á sostener su grotesca invención de ayer. 
No sólo añi niamos que es fa ls o ,  absolu­
tamente F.ALSO que el verdugo de la Ha­
bana haya sido paseado en triunfo por 
las calles de la Habana, sino qne pedi­
mos hoy por telégrafo á Cuba uu atesta­
do para publicarte á la faz de la nación, 
á fin de que comience á saber quiénes 
sou los periódicos que han tomado por 
misión el engañarla diariamente, extra­
viando la opiuion coa invenciones pare­
cidas, y  quiénes los que sostienen los 
fueros de la verdad y del decoro de una 
provincia leal.

En cuanto á nosotros, poco nos impor­
tan los dicterios que arranca el despecho 
á nuestros enemigos.

Este periódico ha sido fundado para 
combatirsin tregua ni piedad al laboran- 
tísmo en Madrid, y para quitarles la 
máscara á todos losque, fingiendo un es­
pañolismo que nos repugna (porque no 
es sincero) y  usando una doblez que su­
bleva, han venido aquí sin más objeto 
que engañar a! Gobierno y á  la opinión, 
y crear una atmósfera en contra del va- 
ílsdar más insuperable que hau bailado 
frente á ella los insurrectos de Cuba, que 
son esos voluntarios. ¡Qué triunfo más 
glorioso hubiera sido el de algunos perió- 
cos y el de sus inspiradores, si sorprendi­
do el Gobierno, hubieran encontrado un 
ministro bastante cándido paradesarmar 
á los que han humillado á los traidores! 
Ya saben lo que se hacen nuestros ene­
migos. La base de la defensa son esos 
heróicos y denodados ciudadanos, y  na­
turalmente eso es lo que el laborantismo 
tratar de minar y demoler con injurias y 
calumnias.

¿Puede haber ni en esa, ni en ninguna 
provincia autoridades que toleren los 
desmanes inventados, y  que den motivo 
á este suelto? Si estos hubieran tenido 
lugar, los cónsules y la prensa extran­
jera nos hubieran denunciado ante el 
mundo civilizado, y eso no ha sucedido.

Lo que es extraño es que el Gobierno, 
quo aprueba y aplaude todos los actos de 
las autoridades de Cuba, no desmienta 
esas vergonzosas y groseras calumnias, 
que lastimando el buen crédito, también 
ofenden el suyo, siendo como es respon­
sable eo definitiva de todos los actos de 
BUS funcionarios.—Altír. Ministro de Ul­
tramar es á quien van á herir todas esas 
agresiones, y cuando con despreciativo 
silencio acoge tales invenciones, debe- 
lECá comprender que está satisfecho de 
los actos de las autoridades que le repre­
sentan en Cuba. Desearíamos, sin '“em­
bargo, una explicación explícita sobre 
este su p u esto  suceso, en los periódicos 
ministeriales, que llevara á  conocimiento 
de todos la inexactitud de esas noticias 
que se fraguan por un encono y un des­
pecho mal disfrazado.

Se habia presentado á indulto el cabe­
cilla Mestri en el campamento de las 
Minas; y  como el indulto no alcanza á 
los jefes, se le condujo á Puerto-Príncipe, 
dond' se prometí hacer revelaciones im­
portantes á cambio de la gracia que su­
plica.

Habm llegado á la Habana el famoso 
guerrillero González Boet, sometido á 
una causa que se le está formando á ins­
tancia de parte.

Decíase en la Habana que habia sido 
sorprendida una señora en el momento 
de salir para España en el último vapor 
Era conductora de una correspondencia 
de gran interés.

E l Universal califica de asesinatos los 
castigos impuestos por la ley á Goicuria, 
Casanova, hermanos Agüero y  Céspedes, 
apr-hendidos cuando perpetraban el cri­
men de lesa-oacion.

Dice ese periódico que L a  I s t e s r id a d  
N acional  ha consignado que esos trai­
dores eran ágenos en un todo á las pro­
mesas de paz. No hemos dicho tal cosa: 
Al dar al xüniversah las explicaciones 
que pedia, le indicamos que esos indivi­
duos no eran del número de los que pedian 
perdón, sino insurrectos que nuestros 
valientes habian sorprendido. No men­
cionamos las paXhhras promesas de paz; 
léjos de eso, dijimos que otros y no ello* 
pedian piedad y misericordia-.

Otra vez no nos ocuparemos en recti­
ficar las de ese periódico,
que no llamaremos español en bastar­
dilla.

Dice E l Universal de anoche:
«ha noticia que á última hora publica 

ElSufragio Universal, de que el general 
Izquierdo ha sido reducido ha prisión, 
carece completamente de fundamento.»

Anuncia un periódico que ayer han 
asistido al despacho del eapitan general 
Sr. Izquierdo, los generales Alaminos, 
Acosta y demás que maudan divisiones 
y brigadas de la guarnición de Madrid.

Los periódicos norte-americanos atri­
buyen á la mieion que Jordán ha llevado

á los Estados-Unidos el distinto objeto 
que se consigua cii el extracto que po- 
ncmosá continua.únn:

• Según El Ileruld. Jordán ha venido para 
estimular las simpatías del pueblo americano, 
dando cuenta exacta y  verdadera del estado 
de las cosas, y para procurar armas, sin vio­
lar las leyes de neutralidad.

Piensa presentar el asu.ito al Coegreso, y 
tratará de co n v e n cT  á Jo» repre.-eutautes del 
derecho que asiste a los cubau.ie p ira  que se 
les preste ayuda.

Su principal esperanza, sin embargo, está 
en la apelación al pueblo en masa solicitando 
auxilio para las mujeres y  niños ca  Cuba,que 
están hoy casi desnudos y en la más absoluta 
necesidad.

Según El Times, el objeto de la venida de 
Jordán es proponer á la junta un nuevo medio 
de sacar armas de aquí sin ¡Lfringir las leyes 
de neutralidad.

El Tribune diee que Jordán lia venido á Nue­
va-York para ver si logra inaugurar otro sis­
tema de guerra en la cual puedan confiar los 
americanos. Con ei presente sistema le esim - 
poíible formar nn ejército, reuniendo las fuer­
zas diseminadas.

El W or/d pretende que Jordán viene á ex­
poner el verdadero estado de la rebelión, á fin 
de destruir los ful.sos informes que tiene el go  - 
bierno de W ashington.»

Todas estas cosas comprenderíamos que las 
negocíase un paisano; pero un general que es­
taba al frente de los insurrectos y los abando­
na. da motivo á que se crea que lo que princi­
palmente busca es huir el cuerpo.

El gobierno norte-americano habia dictado 
disposiciones para la captura de una expedi­
ción filibustera.

«Los depóritos y banderines de Ultra­
mar hau reclutado desde 1.® de enero á 
fin de mayo último 2.785 voluntarios con 
destino á los ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico, en esta forma: Madrid, 8 ^ ; Barce­
lona, 462; Cádiz, 383; Valencia, 2ÍK); Má­
laga, 268; Santander, 250; Coruña, 266; 
reservada Sevilla, 51; y ía de Ciudad- 
Real, 28.

Parece que ae trabaja con gran activi­
dad en el Ministerio de Ultramar para 
el establecimiento de una linea de vapo­
res correos en el interior del archipiéla­
go fiilipino, lo que dará por resultado el 
dasarrollo de la riqueza y  el comercio 
de aquellas islas.

La Iberia, que por sus relaciones con 
el gobierno puede decirse que es el ór­
gano oficial en la prensa del Ministerio, 
asegura en su número de hoy que no 
es exacto que los generales Izquierdo y 
Peralta hayan pensado en hacer dimisión 
de los importantes puestos que desem­
peñan.

Leem os en E l Eco de Ambos Mundos de 
Paris:

'D icen algunos carlistas que esta noche sale 
para Noruega, donde se encuentra Cabrera ac­
tualmente, un comisionado oficioso que ha echa­
do espontáneamente sobre sus hombros la 
pesada carga da procurar un*a reconciliación 
entre el caudillo de Morella y el duque de 
Madrid. Tenemos motivos muy fundados para 
creer que el primero no cejará en la determi­
nación que iba tomado de no ocuparse ahora 
nada absolutamente de política.

— Dice El Eco de Ambos Mundos:
«E n  los circuios políticos de París ha cau­

sado gran sensación la noticia de que el señor 
Cánovas del Castillo enarbolaba la bandera del 
príncipe de Asturias. Los que siguen con 
atención la marcha de los acontecimientos po­
líticos de España juzgan que la actitud en 
que se ha colocado el mencionado hombre po­
lítico, cuya importancia no es posible desco­
nocer, podrá muy bien precipitar el desenlace 
de la crisis harto prolongada por que atraviesa 
la peciusula española.

Turnamos de un periódico de París: 
«Tenemos que ocuparnos con la brevedad 

que requiere el corto espacio de que podemos 
disponer, de un proyecto financiero ventajosí­
simo para E paña que está elaborando un 
opulento banquero que ha tomado ya parte en 
algunas empresas de nuestro país. Por hoy 
nos limítarémos á decir, que las bases sobre 
que descansa la operación á que nos referimos 
son la renta de aduanas y  la constrnccion de 
via* férreas que impulsen el movimiento m er­
cantil, tan decaído, por desgracia, en nuestra 
patria.

E X T R A N JE R O .
El Emperador Napoleón ha firmado ya el 

nombramiento de Mr, Prevost Paradol para 
gefe de la legación de Francia en W ashington; 
el novel diplomático lia elegido su  secretario 
particular, que lo será el hijo de! célebre doc­
tor Pietrl.

— Más de doscientas hectáreas del bosque de 
Fontainebleau han sido presa délas llamas. 
Los daños son incalculables, pues, á los eau- 
sadospor el voraz elemento, hay que agregar 
la tala do 500 árboles ¡levada á cabo para 
evitar su propagación. Se ignora hasta ahora 
si el incendio ha sido casual ó intencional, pero 
no tardará en saberse, perqué la justicia ha 
abierto una prolija información que prosigue 
con grande actividad y  coa úncelo verdadera­
mente laudable.

— Dícese que la idea de la unión ibérica no 
está abandonada, que oí mariscal Saldanha no 
la pierde de vista, y que su proyecto de con­
vocar una Asamblea Constituyente y de au- 
me-ctar el ejército portugués an 30.000 hom­
bres está intimamento ligado coa  este pro­
yecto.

—Parece ser que Mr. de la Guerroniere está 
decidido á no tomar posesión de la embajada 
de España, en caso de que se ia  confieran, 
hasta el mes de Agosto.

— La susceptibilidad prusiana producida por 
las íntimas relaciones qua median entre Fran­
cia y Austria se acrece cada vez más, tradu­
ciéndose, según los que pasan por bien infor­
mados, en reiteradas notas que el canciller 
prusiano dirige al barón de werther, enco­

miándole la necesidad de que siga paso á paso 
la mareha de la política francesa.

— El Corresjionsiil de Berlin anuncia que ha­
biendo dado Austria su consentimiento á la 
suprci-ion de los peaje.sde! Eiba, resta tiin so­
lo fijar la época un que será completamente lí­
bre la cireiilacioii p ir esta gran vía lluvial. La 
uportmiidad de esta fecha es tanto mayor 
cuanto que h i j  muchos buques cargados que 
solo csi-uran para ponerse un camino la época 
uu qu" listen exentos del pago de derechos de 
piiaj(, lio (Icbiuiido tampoco olvidarse que el 
nivel de lus aguas empieza ya á bajar. Los co­
misarios de Prusia, Austria, Hamburgo, Me- 
tkiemburgo, Auhall y í-’a”  van a re riir?", 
para itvls,.r y aüroviir el t ;t»  de ni voga- 
cion; deci'JIeadoqué mfdidas deben tom ar­
se para asegurar el entretenimiento de lis  ri­
veras y el mejoramiento de la via navegable.

— Nepoleon III ha dirigido una carta de pé­
same muy sentida al conde de Beust, con mo­
tivo de la sensible péifiida que acaba de espe- 
rimentar de .su hijo mayor, distinguido oficial 
de niariua, que apenas contaba veintiséis años, 
y que ha fallecido en Honolulú á consecuencia 
de una fiebre maligna.

— Anoche se leyó en el Casino imperial de 
Paris, una carta del conde de Reust, en la 
que dice que la subida de M r. Gramraont al po­
der podrá muy bien 8>>r la primera etapa de la 
revancha de Sadowa. Fácilmente se compren­
de los comentarios á que dió lugar este con­
cepto, que unos miraban como un globo de 
ensayo hábilmente lanzado , otros como un 
Simple desahogo patriótico, y les monos como 
un síntoma precursor de algún acontecimiento 
grave. Nuestras noticias, adquiridas por con­
ducto fidedigno, reducen el valor de la frase 
citada á una frase da efecto y nada más,

— Recibimos una interesante carta de Viena 
en la que nos asegurau que el conde de Beust 
tiene en supoderpruebasirrefutablesde^ueel 
Gobierno TUSO coopera subrepti ñamente á avi­
var el descontento que muestran las poblado - 
nes del imperio austro-húngaro que más se 
han distinguido en pedir la realización de' 
verdaderas útópias autonomistas. Por eso el 
Gabinete austríaco se apresuró, como oportu­
namente anunciamos, á pedir explicaciones al 
de Rusia sobre la concentración de tropas en 
las fronteras del Oeste.

TELÉGRAMAS.

. B arls 9 .— Asegúrase que el alto tribunal 
de Justicia, que debe reunirse en Blois 
para  fallar la  causa que se sigue a  varias  
personas por el delito de conspiración con­
tra  la  v id a  del Em perador, celebrará la 
prim era v ista  ú mediados de Julio p ró ­
ximo.

A  prim era hora se cotizan:
3  por 100 interior español, á  3 7 .
3  por 100 exterior id ,, A 31 3[4 .
3  por 100 francés, A 7 4 ,5 5 .
4  l i3  por 100 id ., A 1 0 3 ,7 0 .
L O N D R E S 9 .— Consolidados inglese'- A

9 3  ii8 .
3  por 100 portugués, A 34 .
F R A N C F O R T  9 — 3 por 100 exterior es­

pañol. 1869, A 30  3¡16.
Lisboa 9 .— Salvador P atilla  se encargó  

de los negocios de Italia  E l m inistro ita ­
liano sigue en Lisboa.

El m ariscal Saldanha tra b a ja  para com ­
pletar el ministerio.

Liorna 9 .— Asegúrase que h ay  entre Luca  
y  P istola una partida de 5 0  republicanos y 
otros tantos en la  provincia de Bolonia.

Parts 9  — A prim era hora se cotizan:
3  por 100 francés, A 7 4 ,5 7 .
3  por 100 interior español, A 36  7[8.
3  por 100 exterior, id ., 1867 A 31
3  por 100 id. id. 1869, 3 0  9[i6 .
B A R C E L O N A  9 .— En la  B olia  se co 

tizan:
Consolidado, A 3 7 ,7 0 .
Diferido, A 2 7 ,7 5 .
Bonos, A 6 8 ,9 0 .
Subvenciones, A 6 0 ,5 0 .
P arís 10-— El periódico «E l Constitution- 

nel» desmiente elri|mor q u eb a  corrido de 
que el gobierno tiene el propósito de disol­
ver el cuerpu legislativo.

Lóndres 10.— El célebre novelista CArlos 
Dickens se halla gravem ente enfermo.

Florencia 10.— «La Opinión» confirma la  
noticia de que el m ariscal Saldanha se ha 
negado A recibir a l m inistro plenipotencia­
rio de Ita lia  en Lisboa.

L a  causa de este proceder fué la  de h a­
ber desaprobado el diplom ático italiano el 
levantam iento del m ariscal.

«La Opinión», después de dar la  noticia 
term ina diciendo: -tengam os confianza en 
el gobierno que después de poseerse sobre 
la  realidad de ios hechos sabrA tom ar las 
resoluciones diplomAticas que reclam an la 
dignidad y  los derechos del Estado.»

P R O V IN C IAS
Dic# el Parle Diario  de Alooy que por el 

gefe de la Guardia civil D. L . Femenia, fue 
detenido ei dia 6 del actual sobre la una de la 
tarde en la plaza de San Agustín un sugeto 
llamado Llorca, vecino de San Juan de A li­
cante, por hallarse complicado en el robo y 
asesinato del ordinario de ViJlajoyosa, cenieti- 
do en la carretera de Alicante el dia 2 ! del 
próximo pasado mayo.

Parece que e' referido Llorca ss licenciado 
de presidio.»

Dice el mismo periódico:
«La fuerza de la costumbre no reconoce va­

llas. El calendario nos dice que el dia de ayer 
era dia de  trabajo; que ni siquiera debia con­
siderarse como de media fiesta; bien, y qué? el 
pueblo ha obrado ayer como mejor le plugo: ó 
despecho de los almanaques modernos convir­
tióle en segunda fiesta de Pascua, tal y eomo 
hacia antes de la famosa supresión de días ¡e s ­
tivos. A  misa, á paseo y  á merendar todo el 
mundo; esto determinaron instintivamente y 
asi lo hicieron los pocos que habian quedado 
aquí; pues la gran mayoria habia salido ya al 
campo durante el .sábado y  demingo ante­
riores.

Y  vayan ustedes planteando reformas, se­
ñores innovadores, que tanto en fiestas como 
en política, eomo en pesas y medidas, trabajo 
ha de costarles el conseguir que modifique el 
pueblo su? antiguas costumbres, que moderni 
ce sus viejas creencias, quo suelte, ea  fin, su 
pelo de la dehesa.»

— .áyer se ha comunicado de Yalladolid á 
esta capital la noticia, nada agradable por 
cierto, de que en los campos de San Pablo de 
la Moraleja, Ataquices y Pezal de Galliuas, 
habla aparecido la langosta.

Con este m otivo, el secretario de la junta de 
agricultura ds dicha capital ha salido á recor­
rer dichos campos.

G A C E TILLA

De ¡os detall.'s que publica «La N aciou'
acerca dei sabues:ro de los Sres. Bonell, resulta 
que desde el dia 17 de Mayo se hallaban en 
el ventorrillo de Saiyabojo, á tres cuartos de 
legua de la línea d? Gibraltar, einao hombres 
á caballo, perfectamente armados de retacos 
y  bien ve.stidos, quese tuvieron por contraban 
dictas. L’ i 22 sup i ul Gobieruo. por parte del- 
gobernador de Cádiz el secuestro ’de los dos 
ingleses.

Empezaron inmediatamente las pesquisas, 
s.e puso en movimiento la Guardia civil y  el 

I gobernador de Cádiz se personó en San Roque 
! y  Gibraltar, donde adquirió importantes noti • 

das.
E! 4 del presente llegó á Gibraltar el mayor 

de los expresados, D. Juan Bonell, á recoger 
el precio del rescate, que parece ascendía 
á 23.000 duros, que se enviaron el dia 0 .

El 7 á las doce y  media fué restituid,! el 
otro secuestrado en el Puerto de Santa María.

L os  p eriód icos b r itá n icos  publican  los 
detalles de un crimen que ha venido á au 
mentar el horror causado por el del Tropp 
maun inglés, nombre con que se designa al 
asesino de la familia Marshall.

Un cultivador llamado Dolaer, inspirado 
por los celos, íia apaleado á au mujer, que es 
taba en cinta, dándola luego nueve puñaladas. 
Durante esta horrorosa escena la mujer ha 
dado á luz un nino que Dolaer ha hecho peda­
zos con el mismo cuchillo de que hizo uso 
para herir á la madre, y  creyéndola muerta 
prendió fuego á la casa y  se fué tranquila­
mente; pero los quejidos de la victima al vol­
ver en si llamaron la atención de algunos ve­
cinos, que lograron al fln apagar el incendio, 
retirando de éntrelas llamas á la  mujer Dolaer, 
quien, según la opínion de ios facultativos, no 
puede salvarse. El asesino se halla ya en p o ­
der de lajusticia.

BOLSA DE MADRID.

COTIZACION O F IC IA L .

ÚLTIMOS
P R E C IO S .

D ia  10.

A L Z A .

3  por 1 0 0  consolidado. 2 7  9 5 5
Idem pequeños............ 2 8  0 0 1 5
Idem de fin de m e s .,. 2 7  9 5 1 0
Idem exterior............... 3 3  0 0 u
3  por 1 0 0  diferido.,. 0 0  0 0 »
Idem fin de m es.......... 0 0  0 0 V
Deuda del m aterial... OO 0 0 «
Idem del personal.. . . 2 2  8 0 9
Billetes hipotecarios.. 1 0 2  0 0 9
Idem do 2 . “ série........ 9 3  0 0 2 0
Banco de España, , . 0 0  OO >
Bonos del Tesoro, 7 0  5 0 7 a

F E R R O -C A R R IL E S .

Obligaciones de 2 . 0 0 0 . 5 0  7 5 7 5
Idem nuevas................ 5 0  iO 8 0
Idem de 2 0 , 0 0 0 .................. 5 0  0 0 w
Idem nuevas............... 0 0  OO »

C A R R E T E R A S .

Abril de i 8 5 ' l ................... .. 0 0  0 0 >
A gosto de 1 8 5 2 ................. 0 0  0 0 »
Julio de 1 8 5 6 ........................ 0 0  0 0 >

45
55

»

30

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d. f ., 50 20.
Paris á 8 d . V., 5 22.

BOLSAS EXTRANJERAS. 
Lóndres 9 de Junio. 

Consolidados 92 ¿  92 7i8.

París 9 de Junio.
3 por <00, á 74 55.
4 [2 por loo , á 103 70.
Fondos españoles; 3 por 100interior . > 
Idem exterior, á 3l 3i4.

27.

P A R T E  OFICIAL.
I.a Gacela de hoy publica, precedido de un 

extenso preámbulo, un decreto del ministerio 
de Fomento estableciendo las reglas á que ha 
de sujetar.se lo fcrmacíon del censo de pobla­

ción que'ha de hacerse en el territorio español 
de la Península é islas adyacentes en e¡ co r- 
riunte año du 1870.

Determini la forma en que se hará la ins- 
eripeion, la« jiiatasdecenso que han de cons­
tituirse en lui la distrito, las atribuciones que 
correspondan á los municipios y las penas que 
se impondrán á ias personas que se nieguen á 
facilitar los datos que se les pidan.

F. A . ol regente del rein-> ha dispuesto que 
se dua las gracias á D. Pedro Guarch Laoueva 
y D. Ignacio Manrique y  Mañés por el genero - 
so desprendimiento con que han regalado, 
aquel 24 ejemplares de los Principios de A r ií-  
mélica, Sistema métrico,'Orlografia y  redac­
ción ííe escritos comunes, de que es autor, y 
«ÜO éste de La pena de muerte, por A. Vera,’ de 
que es traductor, con destino ambos á las Bi­
bliotecas populares del reino.

El cónsul de España en Bayona comunica al 
ministerio do Estado el fallecimiento del sub­
dito español Francisco M aymon, de oficio 
carpintero, que sólo ha dejado algunos efectos 
de su uso de escaso valor.

Igualmente el cónsul de Burdeos participa 
la defunción del súbdito español Lorenzo 
Vlgo, natural de Graus (Huesca), hallándose 
en poder del procurador imperial la ropa que 
se encontrúen el domicilio del finado.

Para cumplimiento del art. 7.* de ¡a ley de 
Presupuestos, se fijan las bases siguientes;

APÉNDICE LE T R A  B. .
BASES SOBRE DEUDA FLOTANTE.

Artículo 1 o Constituyen la deuda flotante 
los valores de crédito que con autozizacioa de 
las Córtes emite el Tesoro dentro del ejercicio 
de cada presupuesto para atender con su pro- 
ducto á las diferencias de vencimientos entre 
los créditos activos y los pasivos del mismo.

Art. 2." Esta Deuda estará repre.seotada 
por billetes del Tesoro con nn interés de 6 
por loo anual abonable por trimestres venci ­
dos, á vencer en cuatro, ocho, doce y diez y 
ocho meses fecha, y  su emisiou se verificará 
en cinco séries, á saber:

Primera. De 750 pesetas con 125 milésimas 
de pesetas de interés diario.

Segunda. De l.COOpesetas con25cénts.de 
peseta de id. id.

Tercera. De 3.000 pesetas con 50 eénjs. de 
peseta de id. id.

Cuarta. De 6.000 pesetas con una peseta 
de id .id .

Quinta, 
idem id.

Art. 3,‘

De 12 000 pesetas con 2 pesetas de

Todos los años se fijará por las 
Córtes eu la ley de presupuestos la cantidad 
de Deuda flotante máximum de la que pueda 
emitir el Tesoro durante aquel ejercicio.

Art. 4.* En el mismo período el Gobierno, 
al presentar con el presupuesto á las Córtase! 
balance del Tesoro con arreglo al art. 16 de 
la ley de Contabilidad, dará cuenta del estado 
de la Deuda flotante, demostrativo de la can­
tidad que quedará extinguida y  la que habrá 
de continuar representando el déficit del pre­
supuesto.

Art. 5.* Siempre quese hiciese emisión de 
Deuda flotante, se anunciará en la Gaceta, es­
tableciendo el tipo de negociación, y se colo­
cará en el Tesoro la cantidad correspondiente 
á fln de que los particulares q ué quieran inte­
resarse en ella puedan hacerlo sin necesidad 
de intervención de corredor ni agente en la  
negociación, la cual se verificará por simples 
facturas impresas, que existirán en la depen­
dencia para llenar las formalidades debidas, 
sin detenciones ni otros trámites que los abso­
lutamente indispensables para la exactitud eu 
la contabilidad.

A rt. 6.’  Los billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro uerán admitidos por todo su  valor 
nominal como dinero efectivo para toda clase 
de fianzas y  depósitos en todos los casos 
en que las exijan cualquiera dependencia del

Art, 7.* Dentro de la primera .?emsna de 
cada mes se publicará en la Gaceta del Gobier­
no un e.stado de la Deuda flotante, con expre­
sión del niimero de billetes de cada série. la 
cantidad existente en fln del mes anterior, 
movimiento del presente y  existencia para el 
próximo.

Art. 8.* Por el ministerio de Hacienda se 
darán ios reglamentos é instrucciones conve­
nientes para la ejecución de la presente ley.

Palacio de las Córtes tres de Junio de mil 
ochocientos setenta.— Ruiz Zorrilla.— Llano y 
Pérsi.— SanehezRuano.— Carratalá.— Rius.

Madrid 8 de Junio de 1870.— El ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

Acompañando á la ley del presupuesto de ingresos que publicamos ayer, publicó la Gacela 
el estado siguiente en qne aparecen especificados los recursos con que se cuenta para satisfacer 
las cargas riel Estado:

E STA D O  LE T R A 6 .

pR%8VPXi&sTQ general de ingresos del Estado para el año económico de 1870 á 1871.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Contribuciones directas.

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería.............................................
Industrial y  de ( Cuota para el Tesoro y recargos.  46.150.000

com erc io ... .  i Parte que corresponde á la Adm inis­
tración en el premio de cobranza.. 500,000

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.....................................................
Impuestos sobre las traslaciones de dominio............................... ’ ...................
Idem sobre Grandezas y  Títulos.............................................................................
Impuesto de Minas.—C ia o a  por razón de superficie.........................................
Productos de la imposición establecida sobre lo.s honorarios de ios R egis­

tradores de la Propiedad........................................................................................
Atrasos hasta fln de 18i9 de contribuciones directas........................................

140.357.525

46.650.000

305.500
11.250.000

250.000
375.000

125.000 
25.000

199.388.025

Contribuciones transitorias.

Impuesto de 5 por lOO sobre la renta interior, billetes hipotecarlos, emi­
siones do corporaciones y ecnoeptos análogo?..............................................

Idem de 10 por 100 sobre sueldo y  asignaciones del Estado y cargas de
Justicia.......................................................................................................................

Idem de 2'59 por 100 sobre sueldos y asignaciones de los empleados pro­
vinciales y iiiunielpales.........................................................................................

Descuento de 10 por 100 en ai personr.l ds oblig.icionu? eclesiásticas. . . 
firm'ámoipj de /as fa -I  C é ln k s  de empadronamiento. . . . 4.600.000
rifas de vigilancia. . . .  > Licencias do arma? y caza.................. 700.000

7.200.000

16.500.000

300.000
3.000.000
5.300.000 

32 300.000

Ayuntamiento de Madrid



L a  I n t e g r i d a d  N a c i o n a l , — 10 d b  J u n io  d e  1870.

PE»IG>AC K í !  (.(S !>OBE80<. Pesetas.

Im puestos in d irectos y  recursos eventuales.

Derechos de importación.............................  48,525 000
Idem de exportación 2.685.000
Idem de descarga..............................................  4.125.000

665.000 
85 000

)Idem de menore.*.
It'iilas de idiiiiitos. (Idem  de cuarentena y lazareto...................

IComiaos de Aduanas.—Parte de Ja Ha-
, ciend#...............  . . ' ....................... - ............  !55.000
I Auroeot© de 1 á 1’50 por 100 aobre los de­

rechos de Arancel que se satisfagan en 
pagarés de com ercio .....................  150.000

Derechos obTcncionaie.s do los Consulados.................................................
Idem de los Escribanos de Guerra.................................................................
Recursos eventuales................... « ....................................................................
Alcances de todas clases y ram os......................................................................
Intereses de 6 por lOO sobre fondos distraídos de su legitima aplicación 

\Boletln T otras publicaciones de Gracia y  Justicia
Publicaciones oficiales.'Mem  id. de Fom ento.................................................

^dem de Hacienda.................................................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios

públicos........................................................................................................................
Atrasos hasta fln de 1849 de impuestos indirectos y  recursos eventuales..

5o.4l0.000

1.453.300 
20.000 

1.580.000 
325.000 

12.500

30.000

1.750.000
lO.OOÜ

60.290.000

Sello del Estado y  serv icios exp lotados p or  la  A dm in istración .

Papel.

SsiLo PEI. Es­
tado . .........

Sellado •.................  6.500.000
I  Idem de sello judicial  2.670.000
, Idem de pagos al E stado.. 3.925.000
Idem para documentos de

vigilancia.......................... 1.500.000

DESIGNACION DK IOS INGRESOS. Pesetas.

PRODUCTOS DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES,

Ventas anteriores á 1.® do Mayo de 1835; obligaciones á 
metálico que se formalicen, . . .

Plazos al con 
lado, venci­
mientos del 
^.'semestre 
de 1870 y 
\ .'d e  1871

400.000

De bienes del Estado in­
cluso el 20 i>or loO de 
Propios.............................

y  descuento V ' W .........
de los pro- P?r 5,®® Propios
cedentes de ^ totalidad de Diputacio-
ven tasyre- ...........
d en cio n es  ? /  tuenea de Beneficencia. 
a n teriores  Instrucción pu­
ní 2 de Oc- 
t u b r e  de  
1858.

Plazos al con­
tado, venci­
mientos del 
Z.'semesíre 
de 1870 y 
1.* de 1871 
y  descuento

555 000 
2.733 000

825.000 
I . 172.500

292 500

5,580.000

De los bienes dei Estado, 
inclusos los terrenos y 
edificios militares y  el 
20 por loo de Propios ,

a '• ‘•oi.aciiu Idem «leí clero.....................
de ios p r o - \Del 80 por 100 ile Propios

r i ̂  n  A ^ A .. - l _  T*!* ■

S e l l o s  suel­
tos...............

Para recibos y cu en tas... .  
Para pólizas de seguros 

de scciones de Bancos y 
Sociedades y demás do­
cumentos análogos........

Ds comunicaciones y tim­
bre de E stad o.................

223.000

430.000 

10.750.000

14.595.0001

, Derechos procesales en las
V a r i o s  p ro- provincias exentas........

ductos  Diversos de fabricación y
adminstracion.................

II 403.000

50.000

20.000

Tabacos.

R e n t a s  E s- / 
TASCADAS. .

Venta de tabacos................  80.350.000
Derechos de regalía  2.250.000
Productos de fabricación y

adm inistración................ 400.000
Comisos.—Parte de la H a­

cienda................................  112.500

70.000

/113.182 500

Sales.

Venta de sal á precio de 
comercio en las salinas 
de propie«lad del Es­
tado ....................................  600.000

Para extraer d d  reino  800.000
Productos diversos de fa­

bricación y  administra­
ción  . ' ...................... 50.000

Vencimiento de la sai en- 
tregHda al fiado á fo­
mentadores.......................  5500.000

Venta de existencias en 
alfolíes................................ 2 .000.000

• 83,112.500

4.000.000

L oterías.

C a s a s  db 
Moheda. .

Lotería moderna. 
Rifas......................

j De Madrid, j Labores de oro y plata.
\D e B uree-[ídem  de Cobre.................

lona. . . .  I

Establecimientos de industria militar .— Coste de materiales y efectos de
guerra.......................................................................................................................

Giro mútuo del Tesoro..........................................................  i ! !
Productos de la Gacela...................................................................................... ) ) '
Establecimiento.» penales...........................................................................................,

jCorrespoadencia del extranjero y franqueo de periódicos
Correos.. . . {  para el mismo................................................................................ ..

(Mitad del derecho de apartado...................................................... (
Atrasos hasta fln de 18í9 del Sello del Estado y  servicios explotados por 

la Administración..................................................................

42.000.000

4.195.000

750.000 
500. OOO

50.000
275.000

234.250

2.500

161.188.250

cedeníes de 
las ventas y 
redenctojice 
posteriores 
al 2 de Oc­
t u b r e  de  
1858...........

y totalidad de Diputa­
ciones provinciales___

De bienes de Beneficencia. 
Idem de Instrucción pú­

blica ..................................

6.930.000
22,290.000

14.635 000 
8.850.000

845.000

46.570 000 52 654 000

Conceptos ex­
tra o rd in a ­
rios de in-/ 
gresos p o n  
i'cníai y r e -  
dev.ciones...,

I Cesiones á favor del Teso­
ro en cl pago de ventas
y  redenciones.................  2.500

Parte correspondiente al 
Tesoro en las ventas de 
bienes de corporaciones 
civiles por premios y 
gastos de expedieote.. .  50.000

Cuota de 40 céntimos de 
escudo por gastos de pu­
blicación de ias fincas en 
los Boletines oficiales.. 25.000

Derechos de tasación de 
Jas fincas apreciadas has­
ta el 22 de Diciembre 
de 1868, que los com­
pradores deben ingresa-
sar en el Tesoro............... 15 000

Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fincas t  
redenciones de cen sos....................................

92.500

2.500

VENTAS DE SALINAS,

Ventas de Salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco. 530.000

PRODUCTOS DE LA S VENTAS Y REN TAS ATRASAD AS DE BIENES

CUÉ FUERON DEL TATRIMONIO DB LA CORONA,

contado, vencimientos del segundo semestre de 
1870 y primero de 1871 y descuentos de los sucesivos. 4 500 000 

Producto liquido de las rentas y  derechos del año anterior i
no formalizados..........................................................................  275 000 1 4.775.000

71.870,800

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAM AR.

D iferencia

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

D erechos y  prod u ctos de rentas y  fincas.

De A lm a d é n ....................................................................................  4,007.000
De Riotinto..........................................................................................  2  ziO.OOO
De L in a r e s ^ .................................................................................... 375.000 .
Equivalencia de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á paoel de 

& Deu1a...........................................

6.613.000

7.500

Productos en 
A D M I N I s - 
TBACION DB 
LAS FINCAS t ' 
RENTAS DEL 
ESTADO.. .

Rentas de.

Rentas á metálico..............
do en g e -  frutos y efectos,
n era l . . .

Rentas de/Al servicio de Guerra, 
las fincasi 
del Esía-J 
do al ser­
vicio de la 
Adm inis­
tración. . .

Habana..

P u e r t o -  
Rico . . .

112.500

de M arina.  ...............
de Gracia y Ju sticia ..
de Gobernación...........
de F om en to.................
de Hacienda.................
de Ultramar.................

37.500
573.000

P roductos en
A D M I N 1 s -  
TRACION DE 
LASfINCAsr' 
RENTAS DEL 
ESTADO.. . .

Productos de canales y navegación fluvial, 325 OOO 
Idem de montes y plantíos....................................  Joo 000
Rentas d e ,o  .  ,  . . . .

/()« hienjrt ttentas á  m e tá lic o .......................  l
del c l Z .  de frutos y  e fectos :! !  1 '  2.000.000

Renta de Cruzada.— Producto liq u id o___
Intereses de las inscripciones expedidas al ele.: 

ro antes de la permutación desús bienes..,

3.418.450 

196.225
Productos en Administración de las fincas de secuestros.— De particulares.

5.614.675

12.600
Veinte por ciento de la renta de Propios.........
Consignaciones provinciales para ei sosteni­

miento de Arclilvos y Bibliotecus .............
Asignación que d«-ben satisfacer las erapre»as 

de ferro-carriles por gastos de in spección .. 
Idem id. varias empresas y  Corporaciones en 

reintegro de lo* gastos de depósitos de 
Aduanas establecidos por conveniencia de 
las mismas.............................................

Parte con que eootribuvenfr. .
‘ las provincias y  los pue-lr;® Pf'mer orden./

blos á la construcción de. k* f^ S^ n do /
carreteras....................... tercero ^

Atrasos hasta fln de 1849 de Propiedades y Derechos del Estado

D if e r e n t e s '
DERECHO*DEL 
ESTADO..........

250.000 

44 875

725.000

72.500

(Memoria.)

4.092.875

Remesas efectivas ó por giros . •
Ideraendocuraentoa de p go por 

cuenta de lo* presupuestos de
la Península......................................... ,

j Remesas efectivas ó por g iros... .
í Idem eo documeii tos de pago por 

cuenta de los presupuestos de
la Península.......................................... „

Remesas efectivas ó por giros.. »
Idem en créditos á cargo del Go-

. bierno francés.......................................   ,
Filipinas. Idem en documentos de pago por 

cuenta de los presupuestos de
la Península....................................  5.000.000/

Idem en documentos de compra 
de tabacos para las Fábricas del 
reino y coste de medio flete.,. »

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.

Indemnizaciones de guerra.— Conchinchina.— Sétimo plazo. l.OOÜ OOo
Idem Id .-M a rru ecos .............................................................Á . , . .  2.500.000

r e n t a s  Y  DERECHOS DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE L A  CORON.A.

Intereses sobre efectos públicos. . ooo
Artefactos............................................     ,
Fincas urbanas....................................................  ...................
Idem rústicas....................................................................................... S ' S
Montes y prados...............................................................    •
Jardines y arbolados.............................  ...........  '  an l-r ,
Vinas y olivares..................................... 18 000
Censos y  laudemios no señoriales..................... ...............  i ir 'ooa
Varios derechos.....................  .......................................
Y eguada.........................  i ; : . : ; : : ; : : : ; : : ; ; : : : ; ; ; ; ; : ; ;
Venta de fincas,— Realización de los pagarés de comprado­

res vencedores en el ejercicio de este presupuesto v des­
cuentos de los .sucesivos...................................................  _ _ _ _ 74 9 í8 ‘63

Descuento del 10 por 109 sobre sueldos á em pleafos  81.917

5.OOÜ.OO0

5.000.000

3.560.000

3.500.000

2.214.980

R E S U -M E N .

Contribuciones directas..................................  f 90 asa na»
Idem transitorias............................................................ .'.'j 32 300 000
I^mpuestos indireetos y  recursos eventuales Ü ] 00 290 OOO
Sello del E-tado y servicios explotados por la admta

nistracion ................................................................... .. 161 188 250
Propiedades y  derechos del Estado.............................  ' 7 l '870  800
Ingresos procedentes de Ultramar.........................  5’ (0 o ’ ooo
Recursos especiales del Tesoro.........................  8 500 OOO
Rentas y derechos del Patrimonio que fué de la CÓ-

.....................................................................................  2.214.980

SECCION RELIG IO SA.

S a n t o  d e  h o y .— Saut» Margarita reina de 
Escocia.

S a n io  DS m .añana . San Bernabé npó*tol. 
—Este santo fué hebreo de rireion de la Tribu 
de Levt, y natural de Chipre, tuvo por maes­
tro a Cmina lel y por discípulos á san E.itéjan 
Y a san Pablo; vendió sus hacipnrlas para re­
partirlo a los pobres. Fundó la Iglesia de Mi­
lán y predicó en diferentes ciudades. Fué 
apedreado el dia 11 de Junio del 72,

Cultos.— Cuarenta horas en las Trinitarias 
donde sigue ei Triduode la Santísima T rin i- 
dad; siendo orador poria tarde D. Miguel Fer- 
nandez.— Continúa la novena de la Santísima 
Trinidad, predicando en el Cirm en D. Isidro 
Almazan y el P Vinader, y  en las Arrepentidas 
siolo por la tarde D. Raimundo Carriilo — E m - 
pieza novena á San Antonio en San Antonio 
del Prado, Siendo oradores D. Vicente Rodrí­
guez y D Basilio Grande.— Continúa la nove­
na del mismo santo, siendo oradores en M on- 
serrat D. Emilio Santamaría 7  el P Tornos- 
solo por la tarde en San Luis. D. Gregorio 
Montes; ea San Francisco. I). Basilio Grande- 
en San Justo el p. Muntalbán, y en Sta. María 
D. Jaime Cardona, y por la noche en Loreto 
dicho Cardiona— En los Templos que otros 
sobados se obsequiara á María Sanlisima

soa Jel sábado da 
P en tecostés.-\  isita de la Córte de LMaria 
Kuestra Señora del Milagro en las Descalzas.’

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el día de ayer 
por la Intervención del mercado de granos y 
nota de precios de artículos de consumos, re­
sulta lo sigu ien te: ’

PR8CIO DE GRASOS ES El MERCADO BE AYER.

Cebada, i  2.200 escudos fanega.
Trigo vendido. f .3 l0  fanegas 
Precio m ed io .. 5'293 escudos.

N o t a .— ilesM degolladas ayer.

165 vacas, que hacen  69.350 libs. de paso
131 carneros, que hacen. 2 992 ídem.
6 3 corderos, que hacen. 17.041 idem.

48 terneras,— 30 corderos lechales.— 39 ca­
britos.

Lo que se anuncia al público para su inte­
ligencia.

Madrid 9 de Junio 1870.— El Alcalde pri 
mero, Manuel María José de Galdo.

D I R E C C I O N  g e n e r a l

DE COKU.NICACIONES.

recibidos’, ayer llovió en 
Murcia, Santander, Teruel y Vitoria.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA Z A R Z Ü E L A .-A la i nue. 
ve de la noche. — «Ei postillón de la Rioja.» 
— «La isla de San Balandrán.»

TFJATRO DE \ ERANO.— A las nueve déla 
noche.— «Un ¡p leit).»— <La flor de Andalu­
c ía .»— «El amor y el almuerzo.»— «El Infierno 
del D ante.»

CIRCO Y TEATRO DE P R IC E .-A  las 
nueve. Grandes y escogidos ejercicios ecues­
tres y  gimnásticos, en los que tomarán parte 
Avolo, la familia Huline y Keith.— La gran 
pantomima «Los bandidos de la Calabria.»

TEATRO Y  CIRCO DE M A D R I D .-A  las 
ocho y m e d ia d e ia  noche.— La ópera bufa en 
cuatro aotosiBarba A zul.»

M A D R ID -I mf. d e  L a  I n t e g r ib a d  N a c i o n a l ,
«a ll»  4 a lu  D«< l l t r m t D »  i1  *

ANUNCIOS.
IM P O R T A N T E  SO BRE C U BA .

V O T O S  DE UN E SPA ÑOL
p»r

B. RAMON MARIA DS ARAI2TESD!, ABOCAD*.

3.730

535.702.055

Z orrilla .-L lan o y  P órsi.-S a n ch ez  Ruano. 

Madrid 8 de Junio de 1870 .-E I ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

Folleto de 150 páginas en 4.‘ , escrito en Cu­
ba, y  en el que eon anteoedentes del descubri­
miento se patentiza que la traidora insurrec­
ción de Cuba, dada la innegable prosperidad 
de la isla, no ha tenido otro móvil que la mal­
dad de unos cuantos ambiciosos y  desnatura­
lizados de sus hijo®, mal avenidos con la pro­
tección que han tenido allí los hombrea hon­
rados: contiene todos los sucesos desde el es­
tallido de la etraicioa, coa pormenores 7  com ­
probantes curiosos para la historia, y entrs 
otros puntos más expone las reformas políticas 
y  soe ales que realmente neces tan las Anti­
llas. Se vende á 6 reales: librerías de López 
calla del Cármen; Durán y  Bailll-Baillier*.

L A S  B U E B A S N O V E LA S.
PERIÓDICO ILUSTRAD*.

Se publica cinco veces al mea, los dias 6,12, 
18, 24 7  30, desde primeros de Mayo. Cada 
número consta Ue unpliego doble fólio, con 3 
páginas á 3 columnas de letra compacta, ilus­
trado con dos grandes é interesantes grabados.

Precios.
Tres meses. 15 reales.
Seis Idem, 26.
Un año, 48.

Para hacer la suscricion se remitirá su Im­
porte en sellos ó libranzas al Administrador 
D. Diego Fernandez, imprenta de la Revista 
Médica. Bomba 1, Cádiz.

Ayuntamiento de Madrid




